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Sin más se agradece la aten~~~. brinde al presente escrito. 
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Por lo anterior, se solicita de la manera más atenta y a la brevedad posible que, a través de su 
enlace Administrativo de la Coordinación correspondiente, se indique el listado con la 
información del personal que iniciaran los cursos o el Diplomado, el próximo lunes 31 de 
enero. 

El programa en comento, es gratuito y con valor curricular, en el que el personal inscrito podrá 
ajustarse al horario que destine en lo particular para su debida acreditación. 

4. Diplomado en Derechos Humanos, el cual tiene una duración de 4 meses, con cupo 
limitado. 

3. Cursos semanales "Fundamentos y Desarrollo Históricos de los Derechos Humanos", 
"Derechos Humanos y Servicio Público" e "Igualdad y no Discriminación". 

El cual tiene el objetivo de capacitar a la totalidad de los servidores públicos de Guadalajara, 
Jalisco; a través de cursos y diplomados virtuales ofertados por el Instituto de Derechos 
Humanos Francisco Tenamaxtli, perteneciente a la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco "CEDHJ". La oferta consta en dos vertientes: 

Aunado a un cordial saludo, se hace de su conocimiento el inicio del Programa de 
Capacitación Permanente en materia de Derechos Humanos, mismo que fue 
anunciado por el Alcalde de Guadalajara, Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro y por el 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Dr. Alfonso Hernández Barrón, el 
pasado viernes 21 de enero del año en curso. 

SECRETARIO GENERAL, REGIDORES, CONTRALOR, SÍNDICA, TESORERO, JEFE 
DE GABINETE, COORDINADORES GENERALES, COMISARIO, DIRECTORES DE 
ÁREA, JEFES DE UNIDAD, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENLACES 
ADMINISTRATIVOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA. 
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